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de Jos cursos, seminarios. jornadas. etc., que se organicen, su plan de
actividades, catálogos de publícaciones y en general todo aquello que
pueda resultar de interés común. Igualmente intercambiarán informa·
ción sobre sus respectivos planes de investigación. y siempre que am
bas parles lo estimen conveniente, podrán diseñar y realizar activida
des y proyectos comunes en ese ámbito. Los funcionarios de la Co
munidad Autónoma tendrán acceso a las becas y programas de ayuda
al estudio e investigación que sean convocadas por el Instituto Nacio
nal de Administración Pública en las condiciones establecidas en la
propia convocatoria. ... . ..

Quinta. Organización.-Para la mejor ordenacton y eJecuclOn del
Convenio ambas partes se comprometen a fonnular anualme!lte un
programa común de actuación, que se articulanl en los dos primeros
meses del año y en cualquier caso en los dos meses siguientes a la fir
ma de este Convenio, mediante la designación de uno o varios repre
sentantes de cada una de ellas. Serán los puntos a determinar por esta
Comisión el calendario de acciones, cursos, programas, profesorado,
material didáctico, sistemas de evaluación y control de cada actividad.
Igualmente se incluirá en. el programa ~qu~lla~ aclívida~es que cual·
quiera de las partes reahce con otras mstltuclOnes naclOnales o ex·
tranjeras en las materias a que se refiere el presente Convenio, a cuyo
efecto se compromete a informarse, con canicter previo a su realiza
ción, de dichas actividades.

Se establece el principio general de sostenimiento a partes iguales
de los seminarios, jornadas, coloquios y publicaciones, etc., que sean
organizados conjuntamente. Por el contr~rio, cuando se realicen en
interés de una de las partes, los gastos denvados del desarrollo de es
tas actividades por pago de profesores, dietas, etc., serán por cuenta
de la entidad en cuyo interés se realicen. En cualquier caso correspon
derá al Instituto Nacional de Administración Pública el pago de las
retribuciones de los funcionarios en prácticas, durante el periodo de
realización del curso de formación para el ingreso en la Escala de fun
cionarios con habilitación de carácter nacional, además de las cuotas
de la Seguridad Social.

Sexta. Seguimiento del Convenio.-Para facilitar el intercambio de
información entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma, en los aspectos relativos al seguimiento de la ejecución del
Convenio y de las actividades desarrolladas en cumplimiento del mis~

mo, ambas partes se comprometen al intercambio de un ~(jnforme de
cvaluacióm> de cada una de las actividades realizadas según el Progra~

ma de acciones fonnulado anualmente. Corresponderá a la Comisión
a que se refiere la cláusula anterior la realización de este informe.

Séptima. Entrada en vigor )-. vigencia<-Este Convenio entrará en
vigor al dia siguiente de su firma por ambas partes y sus disposiciones
regirán por dos años, prorrogándose automáticamente y por anuali
dades cuando ninguna de las partes manifieste su voluntad de denun
ciarlo. En cualquier caso dejará de entrar en vi~or dos meses después
de la fecha en que se comunique tal determinacIón.

Octava. Extinción de las obligaciones.-No obstante la denuncia o
el fin de la vigencia del Convenio ambas partes se comprometen a ga~

rantizar el cumplimiento y financiación, en la forma programada, de
las actividades que se hayan iniciado y no concluido en el momento
de la extinción del Convenio.

Murcia, 29 de enero de 1991.

lImos. Sres. don Constantino Nalda García, Presidente del Instituto
Nacional de Administración Pública, y don Juan José Garcia Es
cribano, Consejero de Administración Pública e Interior de la Co
munidad Autónoma de Murcia.

RESOLUC10N de 17 de abril de 1991. de la Secretaría
General Técnica. por la que se dispone la publicación del
Convenio de Cooperación, de 3 de abril de 199i, entre el
instituto Nacional de Administración Pública y la Comu
nidad Autónoma. de La Rioja.

Habiéndose suscrito con fecha de 3 de abril de 1991 un Convenio
de Cooperación entre el Instituto Nacional de Administración Públíca
v la Comunidad Autónoma de La Rioja, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo d,e
1990, procede la publicación en el (~Boletín Oficial del. ~stado» de di
cho Convenio que figura como Anexo de esta ResoluclOn,

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de abril de 1991.-El Secretario general técnico, José

Félh de Luis y Lorenzo.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio de cooperación entre el lnstituto Nacional de Administración
Pública y la Comunidad Autónoma de La Rioja

En Logroño a 3 de abril de 1991.

REUNIDOS

El ilustrisimo señor Presidente del lnstituto Nacional de Adminis
tración PÍlblica de una parte y la excelentísima señora Consejera oe
Administraciones Públicas del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de La R,ioja, consideran oportuno hacer constar:

Al Instituto Nacional de Administración Pública, organismo autó
nomo dependiente del Ministerio para las Administraciones. Pú!,.licas,
le corresponde la coordinación, control y, en su caso, la reallzaclOn .de
los cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los funCIO
narios de la Administración del Estado, así como las funciones de co~
laboración y cooperación con los centros que tengan atribuidas di~

chas competencias en las distintas Administraciones Públicas.
Le correspondeJ.1 igu~lmente la s~l~ci.~n, forma:ión y pe:fecciona~

miento de los funCIOnarios con habl}¡taclOn de caracter naCIOnal, pu~

diendo descentralizarse territorialmente estas pruebas y encomendar,
mediante convenio a los Institutos y Escuelas de Funcionarios de las
Comunidad;;,:,; Antónomas que así lo soliciten la formación, por dele
gación, de los funcionarios que deban obtener una habilitación de ca-
rácter nacional. .

La Comunidad Autónoma de La Rioja, de confonnidad con l~
previsto en su Estatuto de Autonomía, es competente para la org~~I~

zación de sus instituciones de gobierno y en general para la creaClOn
y estructuración de su propia Administración Pública, dentro de los
principios generales y normas básicas del Estad,? . . .

En el respeto a estas normas, ~ para una.me),?r col~boraC1on mter
administrativa ambas partes consIderan de mleres recl'p~ocO para sus
Administraciones, establecer el marco que ha de presidir futuras ac
tuaciones en esta materia, fundamentalmente en los siguientes cam-

PosSelección del persona'l al servicio de la Administración· Pública y
formación previa a su incorporación a la misma. ..' , .

Perfeccionamiento de funcionarios y personal de AdmlmstraclOn.
Realización de estudios y documentación en materia de Adminis-

tración Pública. . .
Organización de seminarios, j~)fnadas y en ge.neral cua';ll3;S activI

dades de investigación sean precisas para el mejor cumplimiento de
los fines anteriores.

De acuerdo con todo 10 anterior, suscriben el presente convenio
de colaboración interadrninistrativa con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Selección de personal.-Ambas partes se compromet~n a
informarse mutuamente y a ~olaborar en todos los aspect,?s .técm~?s
relativos a la selección del personal propio de cada .Ad!Dlm~trl;C10n
Pública. Se comprometen igualmente a establecer cntenos SImIlares
de selección para el ejercicio de funciones también similares.

En relación con el proceso de selección de personal que ha de ac~

ceder a la Escala de habilitación de carácter nacional, siempre que el
número de candidatos así lo aconseje, corresponderá a la Consejería
de Administraciones Públicas la designación de los componentes de
los Tribunales que hayan de juzgar sus pruebas selectivas. En dic~os

Tribunales. con objeto de garantizar la indispensable homogenel~a

ción en la aplicación de los criterios calificadores, al menos dos qUtn
tos de sus componentes serán nombrados por el Instituto Nacional de
Administración Pública. En los Tribunales que juzguen las pruebas
no descentralizadas podrá estar representada la Comunidad Aut?no
ma de La Rioja en los términos que establezca el. INA.P con caracter
general para l~s Institutos y Escuelas de F~nCl0naf1o.s de las Co
munidades Autonomas con las que haya suscnto convenio de colabo~

ración.

Segunda. Formación de personal. previa a su. incorporación a la
Administración Pública.-Ambas partes acuerdan Informarse mutua
mente y prestarse colaboración y asesoramiento en las tareas de for
mación de su personal' respectivo, facilitándose, en su caso, el profe
sorado necesario para la realización de cursos y remitiéndose mutua~

mente cuanta documentación sea adecuada a los fines previstos.
En relación con el personal con habilitación de carácter nacional

y siempre que el número de candidatos asi lo aconseje, el Instituto
Nacional de Administración Pública encomienda al Gobierno de La
Rioja la realización, por delegación. de los cursos de formación de es
tos funcionarios, en los siguientes términos:

v> Los programas y exigencias de orden académico de dicha for
mación, serán los mismos que rijan en los cursos celebrados directa
mente por el Instituto Nacional de Administración Pública al que co~
rresponderá su aprobación.

2.<' A los citados programas. el Gobierno de La Rioja podrá in
corporar materias o disciplinas propias de acuerdo con las peculíari~

dades de la Comunidad Autónoma.
3.<' Al finalizar el periodo de formación, un Tribunal nombrado

por el Gobierno de La Rioja y constituido de acuerdo con los princi-

.'
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pios establecidos en este Convenio para Jos Tribunales de Selección,
elevará la correspondiente relación de aprobados a la autoridad com
petente para expedir el titulo de habilitación nacional, de conformi
dad con y a efectos de lo previsto en el artículo 98.1, párrafo primero
y segundo de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

A tal fin, el Gobierno de La Rioja expedirá el documento acredi
tativo de haber superado el periodo de formación a los funcionarios
que deban obtener habilitadon de carácter nacional.

Tercera. Perfeccionamiento de funcionarios y personal de Admi
nistración.-EI Instituto Nacional de Administración Pública se com
promete a admitir en las condiciones que en cada caso se especifiquen
y en función de las disponibilidades técnicas y pedagógicas. funciona.
rios propios de la Comunidad Autónoma en los cursos de perfeccio
namiento por él organizados. La Comunidad Autónoma se compro
mete en las mismas condiciones a admitir al personal de la Adminis
tración del Estado, en los cursos que se organicen en su ámbito
ienitoriaL Las partes organizarán procedimientos y criterios de selec
ción del personal que acuda a los cursos.

El Instituto Nacional de Administración Pública podrá ceder a la
Comunidad Autónoma de La Rioja sus locales en Madrid o en Peñís
cola para la realización de cursos dirigidos a personal de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja y realizados, en colaboración, por ambas
entidades. En las mismas condiciones la Comunidad Autónoma se
compromcte a ceder sus locales al Instituto Nacional de Administra.
ción Pública para la realización de actividades desconccntradas, en
colaboración con la Comunidad Autónoma.

Ambas instituciones se comprometen igualmente a estabiecer pro
gramas de perfeccionamiento complementario y a facilitar el inter
cambio de profesorado en función de lasnecesídadcs de cada insti
tudón.

CU3rta. Documentación, estudios, jornadas y trabajos de investiga
ción en materia de Administración Pública.-Ambas partes se compro
meten a remitirse mutuamente cuanta documentación pueda resultar
de los cursos, seminarios, jornadas, etc., que se organicen, su plan de
actividades, catálogos de publicaciones y en general todo aquello que
pueda resultar de interés común. Igualmente intercambiarán informa
ción sobre sus re~pectivos planes de investigación y, siempre que am
bas partes lo estimen conveniente, podrán diseñar y realizar activida~
des y proyectos comunes en ese ámbito. Los funcionarios de la Co
munídad Autónoma tendrán acceso a las becas y programas de ayuda
al estudio e investigación que sean convocadas por el Instituto Nacio
nal de Administración Pública en las condiciones establecidas en la
propia convocatoria.

Quinta. Organización.-Para la mejor orden~ción y ejecución del
Convenio ambas partes se comprometen a formular anualmente un
programa común de actuación que se articulará en los dos primeros
meses del año y en cualquier caso en los dos meses siguientes a la fir
ma de este Convenio, mediante la designación de uno o vanos repre'
sentantes de caria una de ellas. Serán los puntos a detenninar por esta
Comísión el calendario de acciones. cursos, programas, profesorado,
lGaterial didáctico, sistemas de evaluación y control y en su caso las
condicú:llles particulares de financiación de cada actividad. Igualmen
te se incluirá en el programa común de actuación, para la debida
(,oordinación, aqueHas actividades que cualquiera de las partes realice
con otras instituciones nacionales o extranjeras en las materias a que
se refiere el presente Convenio, a cuyo efecto se comprometen a infor
m~1fse con carácter previo a su realización, de dich~ls actividades.

Se establece el principio general de sostenimiento a partes iguales
de los seminarios, jornadas, coloquios y publicaciones, etc., que sean
organizados conjuntamente. Por el éontrario, cuando se realicen en
¡nteres de una de las partes, 'Ios gastos derivados del desarrollo de es
tas actividades por pago de profesores, dietas, etc., serán por cuenta
de la entidad en cuyo interés se realicen. En cualquier caso correspon
derá al Instituto Nacional de Administración Pública el pago de las
retribuciones de los funcionarios en prácticas, durante el periodo de
realización del curso de fonnación para ingreso en la Escala de fun
cionarios con habilitación de carácter nacional, además de las cuotas
de la Seguridad Social.

Sexta. Seguimiento del Convenio.-Para facilitar el intercambio de
información entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma, en los aspectos relativos al seguimiento de la cjecucion del
Convenio y de las actividades desarrolladas en cumplimiento del mis·
mo, ambas partes se comprometen al intercambio de un ~<informe de
evaluaciÓn>; de cada una de las actividades realizadas según el Progra
ma de acciones formulado anualmente. Corresponderá a la Comisión
a que se refiere la Cláusula anterior la realización de este informe.

Séptima. Entrada en vigor J' vigencia.-Este Convenio entrará en
vigor al día siguiente de su finna por ambas partes y sus disposiciones
regirán por dos años, prorrogándose automáticamente y por anuali
dades cuando ninguna de las partes manifieste su voluntad de denun
darlo. En cualquier caso dejará de entrar en vigor dos meses después
de la fecha en que' se comunique tal determinación. .

Octava. Extinción de las obligaciones.-No obstante la denunCia o
la extinción de la vigencia del Convenio, ambas partes se comprome
ten a garantizar el cumplimiento y financiación, en la forma progra-

mada. de las actividades que se hayan iniciado y no concluido en el
momento de la extinción del Convenio.

Logroño, 3 de abril de 1991.

Ilmo. Sr. don Constantino Nalda Garda, Presidente del Instituto Na
cional de Administración Pública.-llma. Sra. doña Carmen Valle
de Juan, Consejera de Administración Pública. de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 14 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono mÓ"'jf UHF,
marca «Ranger», modelo SRL-1500-S.

Como consecuencia del expediente incoado en aplícación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((<Boletín Oficial del EstadQ)) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se ~prueba el Reglame~l~o

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diclemt;re. de Ordenacl'!n
de las Telecomunicaciones, en relación con los eqUipos, aparatos, dlS

positivos y sistemas a que se refiere el articulo 2? ~e dicho texto l~~al,

a instancia de «Sunranger España, Sociedad Anommal>, con domlclho
social· en Sant Boi de L1obregat(Barcelona, calle Doctor José Cas
tells, 6 «Polícano Salas)), c.P. 08830, esta Dirección General ha re
suelto'otorgar ei certificado de aceptación al radioteléfono móvil
UHF, marca «Ranger», modelo SRL-1500-S, con la inscripción E 96
91 0033, que se inserta como anexo a la pre~ente Resolución.

En cumplímiento de 10 previsto en.el artlcul? 18.2 de} Real Decre
to 1066,11989 de 28 de agosto, la vabdez de dlcho certificado queda
cond¡ci~nada'a la obtención dcl númcro de inscripóón en el Registro
de import."\dores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de febrero de 199L-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de -Aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarro!lo de la
Ley 3li1987. de 18 de diciembre, de Ordenación .de la>s.Tc1eco~uni:;a
ciones. en relación con los equipos, aparatos, diSPOSItIVOS y SIstemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de .28 de agosto (<<Boletín Ofi~jal d.~1 Estado)} nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dm~<:<:lOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaclOn, para el

Equipo , ... ,. RADlOTELEFONO MOVIL VHF .
Fabricado por RANGER ELECTRONIC en: TAIWAN
Marca RANGER
Modelo SRL-1500-S

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17/12/198~ [(~Boletines Oficiales..del Estado» de 8 de

enero de 1986 y de 5 de .lUDIO de 1986 (correcclOn de errores)].

Con la inscripción 0 96 9l 0033 1

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996.

Advertencia: \
Banda utilizable: 146 a 149,9 j 150,05 a 156,7625 1

156.8375 a 174 Mhz,
Potencia máxima: 45 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 Khz.
r...k>dulación: Frecuencia,

y para Que surta los efectos previstos en el articulo 29 de !a l..;ey
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleco~u;nlcacIo.

nes «((Boletin Oficial del Estado); número 3U3,·.del 19 de dICiembre),
expido el presente certificado.
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